
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

CC. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presentes . 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 65-II-1-1887 
Exp. 103 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 

con número CD-LXV-II-2P-252, aprobada en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2023. 

MVC/tgv 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y DESARROLLO URBANO 

Artículo Único.- Se adicionan una fracción XXV, recorriendo el orden de la 
subsecuente al artículo 11, y se adiciona un párrafo quinto, recorriendo los párrafos 
subsecuentes, al artículo 56, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar como sigue: 

Artículo 11. Corresponde a los municipios: 

I . a XXIII. ... 

XXIV. Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los 
asentamientos humanos y aumentar la Resiliencia de los mismos ante 
fenómenos naturales y antropogénicos; 

XXV. Prevenir y evitar la venta de inmuebles destinados a vivienda 
que no cuenten, previamente, con las autorizaciones, licencias 
o permisos correspondientes a la propiedad privada, a fin de 
garantizar la seguridad j urídica, de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley y demás legislación aplicable en la 
materia; 

XXVI. Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones jurídicas 
federales y locales, y 

~A, 
~~ 

XXVII. Impulsar y promover un instituto municipal de planeación, cuando se 
encuentre en un rango de población de cien mil habitantes hacia arriba. 

'<-::::::::::::::::::-
Artículo 56 . ... 
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POD ER LEGISLATIVO FED ERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Asimismo, las leyes estatales deberán establecer la obligación de las 
autoridades estatales y mun.icipales, de prevenir y evitar la venta de 
inmuebles destinados a vivienda que no cuenten, previamente, con las 
autorizaciones, licencias o permisos correspondientes a la propiedad 
privada, a fin de garantizar la seguridad jurídica, de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley y demás legislación aplicable en la materia. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Las legislaturas locales deberán realizar las adecuaciones correspondientes 
a su respectiva legislación de conformidad con lo dispuesto en el presente Decreto, 
dentro de un plazo no mayor a 180 días, contados a partir de su publicación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
,,-:::;:.~~ UNIÓN.- Ciudad de México, a 16 de marzo de 2023. 

Dip. Noemí Berenice Luna Ayala 
Vicepresidenta 

Se remite a la H. Cá 
para sus efectos Co 
Minuta CD-LXV-II
Ciudad de México 

Lic. León 
Se amentarios 
de la putadas. 
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